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Be publica loe Martes, Jueves y sábados

Se iazcrle« en U Iscxtie-TWotrt/ke, ealle de li Mleeríeerdin ntmere <1
Los eaecriptoree tienen derecho adeiaíi de leo atmerea erdlnxriei * les extiaerdi» 

narios, excepte les qie contengan las listas electorales rectllcadar qwe podría adqti- 
rir coa en S5 por 100 de rebaja sobre el precio de rentw

Fo t  anscripdóB al mes 1*10 pesetas,—Por en nBmere eaelte O*#,—Ansa» 
dos para suscriptores, palabra 0'01.—Id. para los que no lo ion 0'01,

NUM. 8311
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la legisladín peninsular, á los Telate días de la promulgacién, si en 
ella ae se dispusiera otra cesa, Se entiende hecha su promulgadie el día ea que termi
ne la buerdéa de la Ley na la Sácele,

Las leyes, órdenes y aunados que se manden publicar ea ios loutnxes OmciaMts 
se han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los menclenados periódicos, (Jt. O. de • Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Cánselo de Ministros
8. M. el Key Don Alfonso XIII (que 

D os guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Aslnr as é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 26 y 27 de Mar^

•i.

23
10
43 
de

Núms. 934 y 942

Gobierno Civil
«MIAS

actual en el vapor 
de Alicante.

o 500 Kga,
. 600 b
, 60 .
. 900 »
. 2.100 »
. 13.500 »

SUBSISI
Llegadas el día 26 d

Jaime 11 proeedent
Garbanzos. , , 
Azúcar . . . . 
Sardinas. . . . 
Cebada , , . , 
Avena . . . . 
Salvado. , , ,

82
66

Llegadas el día 27 d 
Mallorca proceden

Harina . . . .
Pastas para sopa. 
Garbanzos , . .
Bacalao y sardinas 
Azúcar . . , .
Gafé.....................

L 

ice

*16

■60

I mismo en el vapor 
de Barcelona.

. 20.000 Kgs,
, 1.500 ■
, 1 000 .
. 4 200 »
e 23.700 » 

- . 5 115 »
Palma 29 de Marzo de 1920 

El Gobernador Presidente, 
Agustín Diez
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12úm. 936 
OBRAS PUBLICAS

Oa b r it e r a s .— Automómlee — Vista la 
instancia de Don M guel bestard Vich 
solicitando el reconocimiento de tres 
automóviles y permiso para dedicarlos 
al servicio público de viajeros entre 
Lluch e Inca, he resuelto publicar el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para que, en el 
plazo de ocho días contados desde la 
publicación del mismo, puedan presen
tarse, por escrito, las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en la Oficina 
de Obras Públicas (calle del Temple 
n>° 5 piso 1.°) codo ello en cumplimien
to de ¡o que prescr be el párrafo O. del 
Articulo 3.° del Reglamento da 23 de 
Julio de 1918.

Palma 27 de Marzo1 de 1920.
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El Gobernador, 
Agustín Diez

moa pe  u üitiETi
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, 8r.: Da acuerdo con lo dispues

to en el Real decreto de 25 de Noviem* 
bre último y b u  Reglamento anejo,

■ S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
disponer;

l.° Quedan prohibidos, desdé la pu
blicación de esta Real orden, todb v u q . 
lo de aeronaves nacionales o extranje
ras, eceptuándose las pertenecientes al 
Ejército o Armada española, sobre el 

• territorio nacional, siempre que sus 
propietarios o pilotos no presenten los 
oportunos certificados de ma-ricu'a y 
seguridad expedidos por este Departa
mento, según disponen los artículos 4.® 
y 11 del Real decreto de 25 de Noviem
bre último,

2.° Unicamente se permitirán los 
vuelos en los aeródromos autorizados, 
en las condiciones marcadás en el ani ■ 
culo 6 0 debmismo Real decreto,

No podrán formar parte de la tripu
lación de una aeronave, til por lo tamo 
podrán verificar vuelos como pilotos, 
mecánicos u observadores, aquellas 
personas que no presenten las oportu
nas amonzaciones de este Ministerio,

3,« Unicamente esián hoy autoriza
dos para aterrizajes y partidas los aeró
dromos militares. Deberán los propie
tarios de los aeródromos civiles que 
existan o puendan existir solicitar, en 
la forma prescrita, los oportunos permi 
sos, sin los cuales no podrán hacer uso 
de sus campos, Sucesivamente se dará 
cuenta al Ministerio de la Gobernación 
de los permisos que se concedan, para 
que, por los Agentes de la aamodad, 

, no se ponga impedimento alguno a su 
uso.

. 4.® Para que por los interesados o 
poseedares de permisos expedidos con 
fecha anterior al Real decreto de 25 de 
Noviembre de 1919 puedan seguir utili
zándolos, precisa una revisión de ios 
mismos por esie Mimsierio, quedando 
caducados, si en el plazo de un mes, 
desde la publicación de esta Real orden 
en la Qaeeta de Madrid, esta revisión no 
se h* verificado.

5,® Que se recomiende a Fas Autori
dades dependientes de Gobernación el 
fiel cumplimiento de lodos loa precep
tos estab.ecidos por el Real decreto de 
25 de Noviembre ya referida, 5 de los 
de Asta Reái orden, con el fin de que 
ios servicios de navegación aérea ten
gan el rápido y organizado incremento 
que tas necesidades modernas exigen,

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conociociemo y efectos 
oportuos. Dios guarde a V, I. muchos 
años,

GIMENO
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 4 de FebreroY

MINISTERIO DE LA GOBERMACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Por ei MuxHáoceAe Fomento se comu

nica a éste de la GohornacióB, con fe
cha 4 del actual, l» Real orden ei- 
guienie:

<Excmo..Sr.: Caducado el plazo con
cedido por M ReaDorObn de este Minis
terio, publicada en ¡a Gooekidi 

de 4 de Febrero último, sobre uso de 
permisos concedidos a Compañías na
cionales o extranjeras, o particulares 
y de conformidad con las atr buciones 
que a este Departamiento confieren los 
artículos 42, 43, 45 y especialmente el 
46 del Real decreto de 25 de Noviembre 
de 1919,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer se interese de V. E, la necesi- 
de que se de fiel cumplimiento al artí
culo 4 0 de la citada Real orden no 
permitiéndo el vuelo de las aeronaves 
civiles, españolas o extranjeras que no 
presenten los certificados o autorizacio
nes firmadas por el Director general de 
Comercio, Industria y Trabajo, excep 
tuandoee los aviadores comprendidos 
en los diferentes traslados remitidos a 
ese Ministerio en el mes pasado.

También procede, para la mejor or 
ganlzación de la navegación aérea, que 
por los representantes de ese Departa
mento se manifieste a los dueños de los 
campos de aviación no autorizado por 
este Ministerio la prohibición de seguir 
disfrutando su uso.

Asimismo es deseo de S, M. se expre 
se a V. E. la satisfacción con que este 
Ministerio ve el cumphmien o que las 
Autoridades dependientes de V. E. dan 
a todos los preceptos relacionados con 
la Aerostación y Aviación Nacional,»

Da Real orden lo translado a V. S, 
para su conocimiento y efectos intere 
sados. D.os guarde a V, 8. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1920.

P. A„
W AIS 

Señor Director general de Segundad y 
Gjbernadores civiles de todas las 
provincias, menos Madrid,

(Gaceta 24 de Mar^o)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Vista la Real orden de 26 de Febrero 

pasado, aai Ministerio de la Goberna
ción, en ¡a que para dar cumplimiento 
al Real decreto de 27 de Octubre dei 
año último estableciendo el servicio 
postal aéreo sobre la base de las lineas 
explotadas por el Estado y las de las 
Compañías nacionales y extranjeras 
que ai Gobierno autorice, se propone a 
éste:

L° Que en los sellos especíales del 
correo aéreo que se emitan para el fran
queo de la correspondencia, entre las 
formulas gráficas y decorativas corrien
tes; debe aparecer en forma visible un 
aeroplano volando u otra insigo a seme 
jante, como se ha hecho en los Estados 
Uníaos , Italia y Austria,

2 .° Que hasta que esa emisión es é 
hecha es preciso que en la achual se 
soDiecarguen .os üpos de sellos de Co
rreos de una peseta, U,50, 0,25, 0,10 y 
0,05 pesetas, que son los tipos de precio 
que han de usarse para ei correo aéreo, 
por estar dichos tipos estudiados lécm- 
camente por la D.rección general de Co- 

. rrws y Telégrafos en vista de las con

diciones de peso y la naturaleza de los 
objetos de correspondencia destinados a 
circular por las aeronaves del servicio 
pos a!; y

3 .® Que el precio del franqueo de 
esta clase de correspondencia no será 
uniforme, sino uuo para cada linea y 
derivado directamente de los desem
bolsos que cueste al Estado, pudiendo 
fijarse para la primera de estas líneas 
Barcel ona- Al1 can re- Malaga, contratado 
con la Casa «Latecoere», el precio que 
corresponda al franquea de objetos de 
correspondencia, según su clase y peso, 
con arreglo a la tarifa del servicio in
terior, más uu porte aéreo de 0 50 pese
tas por Cada 15 gramos o fracción, bien 
entendido que en la resultante de¡ fran
queo total de cada objeto se redondearán 
las fracciones con un mínimum de cinco 
céntimos:

Considerando que el articulo 12 del 
Real decreto de 17 de Octubre del año 
Ultimo ordena expresamente la emisión 
de sellos especiales para el franqueo de 
la correspondencia aérea y la sobrecar
ga de los de Ja actual emisión hasta que 
aquéllos circulen:

Considerando que el articulo 13 de la 
misma disposición encomienda a ia Di
rección general de Correos y Telégra
fos la propuesta de la tarifa que haya 
de regir en el servicio postal aéreo por 
franqueo y porte especíales, propuesta 
que se formula en la Real orden de 26 
de Febrero citado, y que a este Minis 
terio se le faculta para su aprobación, 
sin que a ello se oponga precepto alguno 
legal, ya por no modificarse los conteni
dos en la ley del Timbre, no afectando 
el aumento de tarifa al franqueo, sino 
al porte especial, ya por tratarse de 
servicio no previsto en ella y que por 
el momento tiene carácter provisional 
como via de ensayo:

Considerando que esa propuesta de 
tarifa, aplicable sólo a la primera línea 
que se establece de Barcelona-Alícante- 
Málaga, y hecha después de un estudio 
técnico de la naturaleza y peso de los 
objetos que hayan de circular por el 
correo aéreo y de los gastos que el ser
vicio motive, la encuentra este Miniterio 
perfectamente justicada, no solo en 
cuanto al precio, sino a la conveniencia 
de no adoptar una tarifa única para to
das las lineas, ante la diversidad de 
condiciones y gravámenes con que el 
servicio puede establecerse o contra
tarse,

8 M. el Ray (q. D. g,), conformán
dose con la propuesta del Ministerio de 
la Gobernación, se ha servido disponer:

1.® Que por la Fabrica dei Timbre 
se proceda a la emisión, previa la apro 
bac ón del correspondiente modelo, de 
se.los especiales pura el franqueo de 
correspondencia que circule por el co 
rreo aéreo, en la qu , y entre las for
mulas gráficas y decorativas corrientes 
aparezca en forma visible un aeroplano 
volando u o^ra insignia semejante,

2.® Que hasta que esa emisión esi-é 
hecha, so franquee la correspondencia 

1 aérea con los BeuoB ae Cuneos ae ia

M.C.D. 2022



actual emisión y con un sobrecargo que " dar toda clase de facilidades para que 
diga «Correo aéreo», que se pondrá se- í tuviese cuanto antes efectividad la en 
lamente, y en el número preciso, en los i trega de aquéllos y su aplicación el con 
tipos de sellos de una peseta, 50, 25, 10 1 sumo naciona';
y cinco céntimos, por ser los que más 1 Considerando que fijado por la Realy c!nco céntimos, por ser los que más
hayan de usarse en ese servicio; y

3 ° Que la correspondencia que cir 
cule por vía aérea en la linea Barcelo- 
na-Alícante-Málaga contratada con la 
Casa Latecoere pagará el franqueo que 
le corresponda según su clase y peso, 
con arreglo a la tarifa del servicio inte 
rior, más un porte aéreo de0,50 pesetas 
por cada 15 gramos o fracción, bien 
entendido que la resultante del franqueo 
total de cada objeto se redondeará con 
un minimun de cinco céntimos.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. a los efectos procedentes, D o h  
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 8 
de Marzo de 1920.

I

Núm 933 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ISTADlSTIOO

BUGALLAL
Señor Director general del Timbre. 

(Gaceta 22 de Alargo)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Ob d e n  n ú m , 206 
limo Sr.; Vistas las numerosas recia- 

maciones que han formulado a este M - 
nisterio Gobernadores civiles de dístin- 
tas provincias, referentes, en unos ca
sos, a la pretensión de los dueños de ios 
depósitos de arroz que han sido adjudi
cados a las provincias respectivas, de 
que se les abone, sobre el precio de tasa 
de 62 pesetas por 100 kilos, el 10 por 
100 de beneficio industrial que consig i 
na la Real orden de 9 de Mayo de 1919; 
y en otros casos a dificultades surgidas 
para Ja entrega de arroz a los comer- ' 
ciantes o entidades a quienes fué adju
dicado, lo que puede ser causa de que 
al llegar el 31 de! corriente se preten
diera quedar en liberados los depósitos 
correspondientes:

Resaltando que por Real orden de 20 
Febrero de 1919 se dispuso mantener la 
tasa de 62 pesetas por 100 kilos para el 
arroz sin cáscara, blanco, de clase co
rriente, sobre vagón o almacén; y pos
teriormente, en Real orden de 9 de 
Mayo antes citada, se estableció que di
cho precio de tasa fuera a pie de fábri
ca; facultándose además, a las Juntas 
provinciales de Subsistencias para fijar 
los precios reguladores del arroz, te
niendo presente el importe de los enva
ses, el de los transportes y un beneficio 
industrial que no habría de exceder de 
un JO por 100 del valor de la mercancía:

Resultando que por Real orden de 4 
de Diciembre último fué autorizada la 
exportación de 15.000 toneladas de 
arroz, mediante cumplimiento, entre 
otras condiciones, de la constitución por 
parte de los adjudicatarios de un depó 
sito de arroz blanco, corriente, a precio 
de tasa, a disposición de este Ministerio, 
equivalente al 50 por 100 de las canti
dades que se les concedían con destino 
a la exportación, y que dichos depósitos 
habrían de estimarse concelados en el 
caso de que este Ministerio no los hubie
se utilizado antes del 31 del presente 
mes:

Rfsultando que a medida que se fué 
realizando por los Inspectores afectos a 
este Departamento la comprobación de 
los depósitos, se cursaron las autoriza
ciones correspondientes para la expor
tación de las partidas concedidas a cada 
interesado, y que una vez terminadas 
estas oporaciones, este Ministerio, en 
fecha 24 de Febrero último, practicó la 
distribución entre las diferentes provin
cias de Jas 7.500 toneladas de arroz a 
que ascendían ios depósitos, haciéndose 
las adjudicaciones a los Gobernadores 
civiles, como Presidentes de las Juntas 
provinciales de Subsistencias, para que 
éstos a su vez realizaran el reparto en 
tre los almacenistas y comerctontes de 
su demarcación, comunicándose al efec
to a dichas Autoridades ínstruccíons 
precisas para la más rápida distribución 
y retirada de ¡os depósitos que les ha 
bian sido asignados; notificándose asi
mismo a los que los constituyeron la for
ma en que se había realizado la distri
bución de dichos depósitos, con la reco
mendación especial de que procurasen

orden de 20 de Febrero último en 62 
pesetas por 100 k lógramos el precio de 
tasa para el arroz blanco, corriente, 
sobre almacén o vagón, es evidente que I Sección provincial de Eetadietica 
eu dicho tipo de venta está comprendido i Baleares
el be eBclo lndo.tri.1 del molinero que movimiento n.turnl de ella pro-
descecatá el grano, y, por con^gmente vin(¡ia de la ¡|al dntan|> m/a de 
que a! dec ararse en la Reai orden de 9 I Febrero último, 
de Mayo siguiente que el precio de tasa | * Frenada
del arroz ora a pto de fábrica, lo que se i Cifras absolutas de hechoe 
h zo fué conceder el beneficio querepre [ Nacimientos, 
sentaba el que no fuera de cuenta del I Defunciones.* 
molinero e! llevar el género al almacén I Matrimonios, 
o vagón, pero en manera alguna a que | Abortos, 
hubiera de aumentarse al precio de tasa I
la ganancia del industrial que limpió el I pOr 1.000 habitante» 
grano, lo que aparece confirmado en el I fatalidad, 
preámbulo de dicha soberana dísposí* I Mortalidad. 
eió”: _ I Nupcialidad.

Considerando que a lo que se refiere I Mortinatalidad.
de una manera expresa el articulo 2.® I
de dicha ú’tima Rea! orden es a que | Población de la provino», 
sobre la citada ba^e de 62 pesetas a pié | Población de la capital. . 
de fábrica, debían fijarse por las Juntas I ,

Capital

• 701 189
• 651 208
• 294 51
e 17 10

2‘12 2‘00
A V97 2*98
* 0*89 0*78
e 0*05 0*14

381.195
69.897

provinciales de Subnistencios los precios I Nacidos
reguladores del arroz, teniendo presente | Varones.
el importe de los envases, el de trans
portes y un beneficio industrial que no 
podía exceder dei 10 por 100 del los 
valor del género, y cuyo beneficio claro

Hembras.

Total.

es que no podía ser otro que el que ha I Legítimos, 
blan de repartirse entre los almacenis- I Ilegítimos, 
tas y detallistas dedicados a la venta I Expósitos, 
de la gramínea en cuestión:

Coosidaraudo por otra parte que no 
estando facultadas las Juntas provin
ciales de Subsistencias para autorizar 
más que un beneficio de un 10 por 100

Total.

Abortos 
Nacidos muertos.

sobre el prec’o de tasa del arroz, ei aquel I Muertos al nacer.
lo percibiera el molinero como sepreton- 
de, resultaría que los comerciantes ton 
drian que vender el grano sin utilidad 
alguna, lo cual es inadmisible; y

Considerando que la utilización de los 
depósitos tiene luger dosde el momento 
en que por el Ministerio se procede a la i 
distribución y adjudicación de los mis 
mos, aunque por dificultades de trans 
porte o por otras causas no se hubiere ' 
llevado a cabo la retirada material 
de aquellos, y en su consecuencia, de
mostrado como lo está que este Mi 
nisterio procedió en 24 de Febrero úl
timo ai reparto y asignación a las di 
ferentes provincias de los depósitos de 
arroz procedentes del Concurso aproba
do por Real orden de 4 de Diciembre 
údimo, es incuestionable que los ialea 
depósitos siguen a disposición de es:e 
Ministerio d spués del 31 del corriente 
mes aunque sea conveniente señalar 
una fecha para la entrega, con objeto 
de facilitar cuanto sea posible su rápida 
venta con destino al consumo nacional,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que en el precio de tasa 
de 62 peaeíM ios 100 k los para el arroz 
blanco corrí nte a que se refiérela Real 
orden da 9 de Mayo último está ya com
prendido el beneficio industrial del mo
linero que lo descascaró, y

Segundo. Que los depósitos de arroz 
constituidos por Jos exportadores a que 
se refiere a Rea! orden de 4 de Diciem
bre último seguirán a disposición de 
este Ministerio hasta el dia 30 de Abril 
próx tno procurándose queden retirados 
por los comerciantes o entidades a quie
nes los hubieren adjudicado los Gober
nadores civi es de las provincias, en el 
plazo más breve posible, dentro de la 
citada fecha, con el fin de evitar la 
concesión de nuevas prórrogas,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madri i, 24 de Marzo de 1920,

TERAN
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 26 de Afargo)

Muertos antes de las 24 
ras. 8

. 863 71
, 838 68

■ 1 !■ — • III 1 ■
. 701 189——. —
. 680 125
. 9 5
. 12 9

. 701 139

. 11 6

ho- 
. 5

Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de

Bright. .
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de los 
órganos genitales de la 

mujer. .
Septicemia puerperal (fie

bre, peritonitis, flebitis 
puerperales. .

Debilidad congénita y vicios 
de conformación. .

Senilidad. .
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). .
Suicidios. .
Otras enfermedades. . 
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. .

Total. . 17 10

Fallecidos
Varones. . 882 111
Hembras. . 319 92

■ .1. m — —
Total. . 661 208

Menores de un año. ' . 48 14
■■■■

Menores de 5 años. . 83 19
De 6 y más años. * . 568 184

■■ .1.-* ■ l 1 'II
Total. . 651 203

■■aeieei ■ese
En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. . • »
De 5 y más años. . 51 48

— ■ 1 —■
Total. . 61 48

En establecimientos peni
tenciarios. .

Defuncionei oJaiificadai por causas 
de muerte

Previnda Capital
Viruela. e
Difteria y Orup, e
Gripe. e
Enfermedades epidémicas.. 
Tuberculosis de los pulmo

nes.
I Tuberculosis de las menin-
I 8e8* .
I Otras tuberculosis. .
I Cáncer y otros tumores ma- 

lígnos. e
I Meningitis simple. * 

Hemorragia, apoplejía y re
blandecimiento cerebra
les. ' e

Enfermedades orgánicas deí 
corazón. e

Bronquitis aguda. * 
Bronquitis crónica. . 
Neumonía. *
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). .

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). .

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). .

Apendicitis y tiflitis. .
IHeruias. Obstruccione» in

testinales. .

6
2

80 
1

46

6

12
14

51

90
28
25
18

63

2

5
1

6

83
8

18
1

18

1

14

11
2

1

41
1

Total.

8

8

1

1

9
50

9

95

12

651

Palma 26 de Marzo de 1920."El 
de Estadística, Damián Sena.

3

8

i

1
10

4

31

4

208

Jefe

Núm. 920
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado el padrón de cédulas per

sonales de este término municipal par» 
el próximo año económico de 1920-21 
se anuncia por el presente quedar ex
puesto en la Secretarle del Ayunta
miento por término de quince diae há
biles a contar desde la inserción del 
presente en el B. O. de la Provincia,

Algaida 25 Marzo 1920.—Ei Alcalde, 
Antonio Sastre.—El Secretario, Barro 
lomé Vanrell.

Núm. 927
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Tramitado en este Ayuntamiento 
oportuno expediente para justificar

ei
1a

ausencia de Antonio y José R era Serta, 
de mas de diez años, del cual resulta 
además que se ignora su paradero, du
rante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en la vigente Ley de Recluta- 
míenlo y Reemplazo del Ejército, y en 
especial del art, 145 de su Reglamento 
de 2 de Diciembre de 1914, se publica el 
presente por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia de loi 
aludidos Antonio y José Riera Serta, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes.

Los citados Antonio y José Riera Se* 
rra son h jos de Antonio y de Catalina, 
cuentan 38 y 30 años de edad respec
tivamente, naturales de Santa Eulalia 
e Ibiza, marineros.

En Ibiza a 21 de Marzo de 1920.—Ei 
Alcalde, Juan Hernández,

Núm, 928
Tramitado en este Ayuntamiento el 

oportuno expediente para justificar la 
ausencia de Amonio Torres y Berra, de 
más de diez años, del cual resulta ade
más que se ignora su paradero, duran* 
te dicho tiempo, y a los efectos dispues
to en la vigente Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejercito, y en aspe* 
cial del articulo 145 de su Reglamento 
de 2 de Diciembre de 1914, ae publica 
el presente por si alguien nene conocí* 
miento de la actual residencia del uio* 
dido Antonio Torres y Sorra, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentss.

El citado Antonio Torres Berra es hl* 
jo de Juan y de Mana cuenta 47 año8 
de edad, natural de Santa Gertrudis 
término municipal de Santa Eulalia del 
Rio, casado, jornalero,

En Ibiza a 21 de Marzo de 1920,^^1 
Alcalde, Juan Hernardez.

Núm. 930
Tramitado en este Ayuntamiento el 

oportuno expediente para justicar l* 
ausencia de Mariano Roig Mari, de mí8 
de diez años, del cual resulta ademá6 
que se ignora su paradero, durante di* 
cho tiempo, y a los efectos dispuesto* 
en la vigente Ley de Reclutamiento J 
Reemplazo del Ejército, y en especis1 
del artícuio 145 de su Reglamento de » 
de Diciembre de 1914, se publica 61 
presente por si alguien tiene conocí* 
miento de la actual residencia del •H»!
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dido Mariano Roig Mari, se sirva par* 
tlctparlo a esta Alcaldía con la mayor 
guma de antecedentes.

El citado Mariano Roig Mari es hijo 
de Mariano y de Ca’a’ina, cuenta 56 
aüosde edad, casado, jornalero, natural 
de San Miguel término municipal de San 
Juan Bautista portído judicial de Ib'za,

En Ib za a 21 de Marzo de 1920 —El 
Alcalde, Juan Hernández.

Núm. 935
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Tramitado en este Ayuntamiento el 
oportuno expediente par» justificar la 
ausencia de Miguel Pol MoyA, de mis 
de diez añoé, del cual resulta además 
que se ignora su paradero, durante 
dicho tiempo, y a los efectos dispuestos 
en la vigente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial 
del aruculo 145 de su Reglamento de 2 
da Diciembre de 1914, se publica ei 
presente por si a'guien tiene conoci
miento de la actual residencia del a u- 
dido Miguel Pol Moyá, se sirva partici
parlo a esta Alcaldía con la mayor su
ma de antecedentes.

El citado Miguel Pol Moyá, es hijo de 
Bernardo y de Juana Ana, cuanta 28 
años de edad.

En Alaró a 23 de Marzo de 1920, —El 
Alcalde, Juan Homar,

Núm. 921
CEDULA DE REQUERIMIENTO
Por la presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de hoy recaí
da a solicitud de D, Juan Cabot procu 
rador de D Miguel Veüys Vicens en 
los autos ejecutivos, hoy procedimienm 
de apremio, que se siguen ante el Juz
gado de primera íns’ancia del distrito 
de la Lonja de esta Ciudad y Secretaría 
del infrascrito D. Juan Bestard; se re 
qu'ere al deudor D. M^teo Joriá y Muí, 
para que dentro de seis dias q  guíente* 
al de la inserción de esta cédula en el 
Bo l e t ín  Of 'CIAL de esta Provincia, en 
tregüe en la Secretaria del actuario los 
títulos de propiedad de las fincas que le 
fueron embargadas en dichos autos que 
a continuación se describen:

1 .* Una porción de tierra campo 
procedente de> prédio la Mota en el d s- 
trito de Pina, de cabida de c ento seis 
áreas, cincuenta y cuatro centiáreas, 
lindante por Norte con camino, por el 
Eite con tierra de la misma proceden 
cía de Juan Jordá y por Sur y Oeste 
con tierra de Antonio Ferragut,

2 .a Otra porción de tierra, llamada 
La Pleta, procedente de otra mayor, de 
cabida de veinte y nueve áreas, ochen 
ta y tres centiáreas, o lo que sea, radi
cada en el término de Algaida, y linda 
al Norte con camino, al Este con tierra 
de D, Miguel Mariano R bas, al Sur con 
la de Miguel Jaume y ul Oeste la de U 
misma procedenc ade su hermano Juan.

3 a Por doscientas cincuenta pese
tas, otra porción de tierra, llamada Ne 
Pinoy, de cabida de un cuartón; cin 
cuent& y c nco destres o veinte y sie
te áreas, cincuenta y dos centiáreas, 
l'ndante por Norte con porción de la 
misma procedencia de su hermano ger
mano Juan, por Sur con tierra de Juan 
Coll, por Este con camino de tres pal
mos de destre y por Oeste con tierra de 
Pedro Juan Mulet.

4,* Uoa porcién de tierra llamada 
Son Maig, sita también en el término de 
la villa de Algaida, de cabida de seis 
áreas, cincuenta y cinco centiáreas o lo 
que sea, lindante por Norte con tierra 
de Miguel Compañy, por Sur con la de 
D,a Concepción^Tous, pór Este tierra de 
la misma procedencia de Juan Jordá y 
por el Oeste con la de Pedro Ohver.

5 .a Otra finca llamada Son Barrera, 
situada en el distrito de Pina, lérm’no 
de Algaida, de cabida de catorce áreas 
noventa y dos céutiáreas o lo que sea, 
lindante por LNorte con camino de tres 
Palmos, al Sur tierra de Catalina María 
Mulet, por el Este la de Bernardo Ser- 
Vera y por el Oeste la de Miguel Mut.

• 6.a Y una porción de tierra, proce
dente de una casa y corral s tuada en 
h villa de Algaida y lugar llamado Pi* 

na, denominaba eomonmente Can T<bi; 
ya, en la que boy existe una caía de 
cabida todo de tres áreas, setenta y tres 
centiáreas o sean trescientos setenta y 
tres metros cuadrados, lindante al Sur 
o frontis con carretera de Pina a Al 
gaida, por el Este o derecha entrando, 
con casa y tierra de Juan Jordá, por 
Norte o escalda, con tierra de Miguel 
Mut y por el Oeste o izquierda, con di
cha carretera.

Palma nueve Marzo de mil novecien
tos veinte.—El Secretario, Juan Bes
tard,

Núm. 926
Don Francisco Rius y Ripoll, Jue^ muni

cipal del distrito de la Catedral de la 
ciudad de Palma, capital de las Baleares. 
Por el presente edicto se saca a pú

blica subasta por termino de diez dias, 
la flaca que se dirá propia de D. Bar
tolomé Simó o sus herederos para ha
cer pago con su producto a D. Pedro 
José Vich y Sorá representante legal de 
su esposa D.* Catalina Marti Mr de la 
cantidad de cuatrocientas cuarenta y 
dos pesetas veinte céntimos, importe de 
una tercera parte de veinte pensiones 
de un censo y costas causadas y a can 
sar, a que fué condenado, mediante 
sentencia de veinte y siete de Marzo de 
mil novecientos diez y nueve consisten
te dicha finca en:

Porción de una finca consistente en 
una bot ga con dos entradas, sita en es
ta ciudad calle dei Forn del Vldre Vey, 
hoy del Vidrio n * 76 de la manzana 79 
cuyos linderos por la derecha entrando 
por el portal comúa a otras fincas, 
con el patio común a ellas con varios 
vecinos y casa de Juan Moyá, izquier 
la casa de José Salas, fondo casa de 
Miguel Aleñar y por la parte supe
rior algorfa de Catalina M r y otra de 
Juan Bocer, registrada en Hipotecas al 
folio 181 tomo 51 Catedral, justiprecia 
da en nuevecientos cincuenta pesetas

En su consecuencia, tendrá lugar la 
subasta y remate el día veinte de Abril 
prox mo a las doce en el local que ocu
pa este Juzgado, b«jo los pactos y con
diciones siguientes:

1 .® No *e admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
luó pul éndose hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

2 .® Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente en me 
sa del Juzgado por los Imitadores el 
diez por ciento dei justiprecio; sirvien 
do dicha cantidad a cuenta del precio 
del remate al que lo obtenga y devol
viéndose en el mismo acto a ios demás, 
escepto al ejecutante que no tendrá que 
cons gnar dicho depósito.

3 .® Que los autos y certificación de 
gravámenes a que esté afee a la finca 
descrita estarán de manifiesto en la Se 
cretana de este Juzgado y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastan
te ¡a titulac.ón de la misma y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuaran subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de ios mismos sin destinarse a su ex 
tinción el precio del remate.

4,® Que serán de cargo del rematan 
te los gastos de subasta y remate, otor
gamiento de la escritura y demás inhe 
rentes al traspaso, hasta ¡a inscripción 
en el Registro de ia Propiedad.

Palma veinte y seis de Marzo de mil 
novecientos veinte.—Francisco Rías.— 
Baltasar Marqués.

Núm. 914
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

DE BALEASES
La matricula de ingreso quedará 

abierta por todo el mes de Abril próx • 
mo venidero en sus días hábiles y de 
a.ez a doce de la mañana.

Pa ' O8. —Ei interesado deberá depo
sitar en Secretaria, dos pesetas cin 
cuenta céntimos eu papel de Pagos al 
Estado, y dos timbres móviiee de diez 
céntimos.

Do o u me n t a ,'ió n , —La matrícula de
be solicitarse dei br. Director en papel 

■ePado de nna peset», o pH*go de papel 
con póliza de peseta, con arreglo al mo
delo que se solicitará en Secretaria de 
este Establecimiento. —A >a solicitud 
que debe ir escrita de puño y letra del 
interesado, se acompañará su cédula 
personal, partida de nacimiento legiti
mada por un notario si el interesada es 
de esta provincia, o legalizada en for
ma por otros dos notarios sí hubiere 
nacido fuera de ella (en su defecto par
tida de bautismo si el interesado nadó 
antes de 1871); certificado de revacuna 
ción o papeleta firmada y sellada de 
un instituto de vacunación o casa de so
corro, justificativa de dicha práctica 
h'g én’ca; certificado de un facultativo 
(que puede ir unido al anterior) en el 
que conste que el interesado no padece 
enfermedad contagiosa, ni defecto físi
co.—Estos certificados además de estar 
reintegrados con el timbre del Estado 
corresnondlente, deberán llevar un se 
lio de d pesetas, que se expiden ñor 
los co'etr o i médicos, creado por Real 
Deciü.o dd 15 de Mayo de 1917, al es
tablecer el Colegio del Principe de As 
furias para huérfanos de médicos pobres, 
requisito indispensable para su admi
sión.

El solicitante no debe padecer defec
to físico de los que señalan las órdenes 
y Reales órdenes de Julio de 1912, Mar 
zo, Abril, Mayo, Octubre y Diciembre 
de 1913; Febrero, Abril, Mayo. Junio y 
Agosto de 1914, y Mayo de 1915 como 
incompatibles con la carrera dei Mag s 
terio, para los que se necesita autoriza- 
c ón de la Superioridad.

Asi mismo queda abierta la matricu
la de asignaturas durante todo el mes 
de Abril próximo, en sus días hábiles y 
a las mismas horas que la de ingreso, 
para la enstfitnza «no oficial» o libre.

Pa g o s .—Dicha matricula debe ha
cerse por cursos completos, considerán
dose como uno, todo grupo de asignatu
ras que no lleguea constituir curso.-Los 
derechos por curso son: veinticinco pe
setas por los de matrícula, y cinco pe 
setas, por los de exámen, todo en papel 
de Pagos y un timbre móvil de diez 
céntimos, por pape eta de exámen y 
grupo de papel,—La posesión de dos 
tercios de sobresalientes en un curso, 
da opción a «Matrícula de Honor» en el 
e’guíente en la proporción del cinco por 
ciento de a’umnos por cada curso.

Do c u mz n t a c ió n .— La matrícula de
be solicitarse del 8r. D rector en papel 
sellado de una peseta o pliego de papel 
con póliza de una peseta, con arreglo 
al modelo que se facilitará en Secreta
ría, debiendo acompañar a la solicitud, 
la cédula personal del solicitan e y cer
tificado de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico, el que además 
de extenderse en papel del timbre co
rrespondiente deberá agregarse un se 
ilo de dos pesetas que se expiden por 
los Colegios médicos, según previene el 
R. D. de 15 de Mayo de 1917, dispo 
niendo se establezca el Colegio del Prío- 
cipe de Asturias, con destino a los huér
fanos de médicos pobres, sin cuyo re
quisito no será admitido.

Cuando se trate de alumnos no cono 
cidos en la Escuela, deberán identificar 
su persona mediante la firma de dos 
testigos.

Palma 24 de Marzo de 1920, —El Se
cretario interino, Juan Ferrer. — V eto 
Bueno.—El Director, Luis García Sáinz.

Núm. 931
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE BALEASES
Durante todo el mes de Abr í en los 

días laborables de diez y media a doce 
y media de la mañana, queda ab erta 
en esta Escuela Normal, ¡a matrícula 
de asignaturas para la enseñanza no 
Oficial o libre. Dicha matrícula debe 
hacerse por cursos complejos consi
derándose como uno, todo grupo de 
asignaturas que no llegue a constituir 
curso. La ma rícula deberá solicitarse 
de la Sra. D rectora en papel de una 
peseta que se expende en los estancos; 
deberá acompañar a la solicitud la cé
dula personal, certificación de no pade
cer enfermedad contagiosa, certifica-

3 
e!6n que frá reintegrada ron el rimbre 
del Estado correspondiente y con el se
llo de dos pesetas que se expiden por 
¡os Colegios médicos según previene el 
Real Decreto de 15 de Mayo de 1917.

Cuando se trata de alumnas no cono
cidas en la E^cuel deberá ident'ficar 
su persona con la firma de dos testigos.

Los derechos por curso son veinticin
co pesetas por los de matricula y cinco 
pesetas por derechos de exámen todos 
en papel de pagos y un timbre móvil 
de diez céntimos para la papeleta de la 
matrícula y para la de cada grupo de 
papel,

Palma 26 de Marzo de 1920.—La Se
cretar a, Margarita R:poil.—V ® B.° — 
La Directora, M. de las Mercedes Usua.

Núm. 932
En virtud de lo prevenido en las dis

posiciones vigentes, en el próximo mes 
de Junio tendrán lugar los exámenes de 
Ingreso en esta Escuela Normal.

Las aspirantes a dichos exámenes 
deberán tener catorce años cumplidos, 
según el Real Decreto de 30 de Agosto 
de 1917, que cert flearán mediante la 
partida de nacimiento del registro ci
vil, sin legalizar las que pertenezcan a 
esta provincia y legalizada si a cual
quier otra.

Las interesadas deberán solicitar di
chos exámenes en papel de una peseta 
durante todo el mes de Abril con ins
tancia escrita de su puño y letra; diri
gida a la Sra. Directora del Estableci
miento, acompañada de un certificado 
de estar revacunada y no padecer en- 
fermecad contagioia; dicho certificado 
debe estar expedido en papel de a dos 
pesetas reintegrado con el timbre del 
Estado correspoadíente, además deberá 
llevar un sello de dos pesetas que se 
expiden por los Colegios médicos, crea
do por Real Decreto de 15 de Mayo de 
1917, al establecer el Colegio del Prín
cipe de Asturias, para huérfanos de 
médicos pobres, requisito indispensable 
para su admisión,

Al presentarse en Secretaria deben 
las aspirantes exhibir su cédula perso
nal y satisfacer dos pesetas cincuenta 
céntimos en papel de pagos al Estado, 
un timbre móvil para el papel y otro 
para la papeleta.

Las aspirantes no conocidas del Es
tablecimiento identificarán su persona 
mediante la firma de dos testigos y la 
presentación de la cédula personal co
rrespondiente,

Palma de Mallorca a 26 de Marzo de 
1920. -L* Secretaria, Margarita Ripo.l. 
—V.® B.°—La Directora, M. de lm 
Mercedes Usua,

Núm. 344
D. Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

de la Hacienda en el Pueblo de Fe- 
lanitx.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución de Utilidades Capital per
teneciente al tercer trimestre del año 
1919-20 de esta población he dictada 
con fecha 20 de Diciembre de 1919 le 
siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total dei descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relacióy. 
Notiflquese a los contribuyentes est- 
providencia a fin de que puedan satise 
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advírtiéndoles, qu» 
de no verificarlo, se procederá inmea 
diatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad dei 
partido para la anotación del embargo,»

Y bailándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere ia ante
rior providencia los que’a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de ia presente, que por duplicado 
se remite a ¡a Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acope 
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dar su inserción en el Bo l it íb  Of ic ia l  
de la provínola y en la Gactta de Ma
drid, según dispone al art, 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, a 
Haber:

Nombres de los contribuyentes
Pesetas

Antonio Maimó Llambías. , 1'65
Jaime Artigues Obrador. . 1'86
Damián Obrador Mas. . 186
Baftolomé Gomila. . 2'05
Miguel Xamena NicoUu, . 2 05
Ant* M.M Adrover Rosselló , 2‘72
Damián Vidal Valla. . 51‘98
Ooloma Pone Moyá. . 3‘11
Gabriela María Artigues. , 0'87
Miguel Obrador Nadal . 2'48
Bartolomé Obrador Cabrer. , 3'71
Damián Vidal Valls. . 4‘95
Juan Vaquer Monserrat. . 1*49
Miguel Uguet Bauzá . 9‘90
María Bordoy Rosselló. . 2‘48
Miguel Vícens Fiol. . 24'75
Juan Valeos Burgu^ra . 8*91
Pedro A. Massot Bennasar. . 2 48
Julián Amorós Bauzá. . 8'17
Salvador Adrover Bordoy. , 1*86
Lorenzo Rovira Juan. . 2‘23
Sebastián Mestre Valeos. , 6*81
Rafael Vicens Adrover. . 18'38
Antonio Vaquer Vadell, . 1'49
Pedro A. Vadell Caldentey. . 1‘49
Margarita Mestre Mezquida, . 1‘49
Miguel Porcel Obrador. . 3'41
Catalina Andreu Capó. . 2’48
Julián Nicolau Bonet. . 32‘76

En Felanbx a 15 de Enero de 192Q. 
— El Recaudador, Pedro Bordoy.

Núm, 345
D. Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

de Hacienda en el pueblo de Po 
rieras.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo insuuyendo por débitos de la 
Contribución de Utilidades Capital per* 
teneciente al tercer trimestre del año 
1919-20 de esta población, he dictado 

con fecha 22 de Diciembre de 1919 la 
siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Notiflquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satisfa 
cer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se precederá inme* 
diatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a ¡a Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l r t ik  Of iü t a l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid según 
dispone el articulo 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 a saber;

Nombres de los contribuyentes
Pesetee

Andrés Sorell Barceló^ . 0‘83
José Sastre Gerdá. * . 3*27
Antonio Juliá. . 5*94
Catalina Mora Verdera. , 1*24
Juan de Ugarte Sitjar. . 14 83
Juan Bover Sastre . 6‘6(
Antonio Mestre Adrover. . 2‘4í
Margarita Miró Segura. . 3‘1O
José Sastre Vaquer, . 4‘66
Francisco Arnau Vidal. . 1'86

En Porreras a 15 de Enero de 1920.-r- 
El Recaudador, Pedro Bordoy.

Núm, 918 .
CENTRO FARMACEUTICO 

balance que comprende el 42.® ejercí- 
ció de la Sociedad, desde 1.® de Ene- ■ 
ro a 31 de Diciembre de 1919.

Activo PeMU*
Accionistas. . 20 000'00

Por el 20 p g a desembolsar.
Finca, calle Harina n.° 34 , 15.526'41 

Por su valor.
Diversos, . 28,590'79

Por los saldos deudores.
Fiados Tienda. . 2.027'00

Por los saldos deudores.
Material y Enseres. . 8.702'57

Por el valor de los existentes
Efectos a Cobrar. . 675'99

Por los pendientes.
Fomento Agrícola. . 43'73

Por el saldo a n/f en cuen
ta corriente, 

Mercaderías, . 68.405*51
Por las existentes el Inventario

Caja. . 70*58
Por la existencia en efectivo.

Total. . 144.042*58

Pasivo
Capital. . 100.000*00

Por el social.
Corresponsales, . 37,340'38

Por los saldos acreedores.
Pérdidas y Ganancias. . 6.702*20 

Por saldo de beneficios.

Total. . 144.042*68
uw--  ■■

Palma 31 Diciembre 1919. —P«lma a 
veinte y cinco de Febrero de mil nove- 
cieutos veinte.—Por el «Centro Farma
céutico», — El Presidente, Juan Suce
da.—El Vocal-Secretario, Nicolás Ja- 
quotot,

Balance cerrado en 3i Diciembre de 19 ig

Núm. 919 
ISLEÑA MARITIMA

Activo PtMtei

Flota. । 7,211.566*49
Mobiliario. . 3 772*24
Almacenes y solares. . 429 196'18
Utiles en Puertos. . 81.250*00
Repuestos, . 81.501*45
Fianza Correos. , 129.226*25
Efectos a cobrar. , 6,682*80
Sucursal Banco España, 347*75
Crédito Balear. . 372.404*70
Viajes vapores, existen-

cías a bordo. , 100.165'62
Caja. . 137.433*23
Varios Deudores. , 45.153'10
Corresponsales, . 3,007 582 41
Cuentas Corrientes. , 5 049'33
Consignatarios, , 97.870-87
Cuentas Transitorias. , 1,002.101*82

Suma el Activo. , 12.711.304'24
«ssBBseaaeei

Pasivo
Capital Social. , 3.500 000*00
Obligacionistas. , 2.500'000*00
Seguros. . 599 409*49 |
Amortización de buques. 3.089.953'17
Seguros de guerra. . 756 684'96
Dividendos activos. , 11.070 00
Cupón 1.® Julio 1919. . 570'00
Cupón 1° Enero 1920. , 75.000*00
Corresponsales. , 2.795'57
Cuentas Transitorias. . 1.616.054'12
Pérdidas y Ganancias,

Ejercicio 1919. , 559.766*93

Igual al Activo. . 12.711.304*24
==*:=sGi,e=

Por la Isleña Marítima, =E1 Naviero
Director, Antonio Ferragut,

Núm. 2582
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE MONTÜIRI

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja • Pesetea 

Existencia en fin del trimestre anterior. . 115'64
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . >

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre .

115*64
>

Existencia para el trimestre que sigue. . 115'64

Segunda parte,— Cuenta por Conceptos

Saldo Operacionee 
del trimeatre en este 

INGRESOS anterior trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, . . . ।
Montes  
Impuestos, . »....
Beneficencia , . ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública. ;,
Extraordinarios. . ,
Resultas  
Re. para cub. el déficit, 
Reintegros. . , ,

204'54

563*50
»
• 
»

246'95
1745'30

*

»
» 
» 
»
»
»
»
>
» 
»

204'54 
*

563'50 
>
>
>

246*95 
1745*30

s
Cargo pesetas. . 2760'29 » 276u‘29

PAGOS
Gastes del Ayunt,® , 
Policía de seguridad. . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. . 
Beneficencia , . . 
Obras públicas. . . 
Corrección pública, . 
Montes, . . . .
Cargas. . , . .
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos . . .
Resultas . . . ,

220'50

95'00 
»

23'50 
596'60

»
>

1568*55 
>

140'50 
»

>
* 
»
»
» 
> 
» 
» 
» 
»

»

220*50 
>

95*00 
»

23'50 
596*60

8 
»

1568'55

14050 
>

Data pesetas. . 2644*65 » 2644'65

En Montuiri a 10 de Octubre de 1919 —El Deposi
tario, Jgsé Mátí.—El Secretario-Contador, Bartolomé 
Castell. -V.e B.®—El Alcalde, Juan Ferrandq.

Núm. 2584
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE LLÜBI

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja PfMteS

Existencia en fin del trimestre anterior , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . ,

1521*22
7060’66

Ca r g o . , . . , 
Data pagos verificados en igual trimestre .

8671*87
4077*42

Existencia para el trimestre que sigue. . 4494*45

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
TNRRRqnq del trimestre en este délas
llMUnaOUQ anterior trimestre operaciones

Propios, , . . ,
Montes, , , , ,
Impuestos. , , .
Beneficencia , . ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública , . 
Extraordinarios, , ,
Resultas  
Re, para cub. el déficit, 
Reintegros, , , ,

»
»

326'25
»
»
»

1000'00 
59*97

135*00 
»

»

566*26 
»
>
»

>
6484*40 

»

•

892*50 
»
»
»

1000'00 
59*97

6619-40 
»

Cargo pesetas. . 1521*22 7050*65 8571*87

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de seguridad. . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. , 
Beneficencia , , ,
Obras públicas. . - , 
Gorrección pública. , 
Montes. , . , •
Cargas, . . . .
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos. . . .
Resultas . . , .

» 
» 
> 
»

> 
> 
» 
» 
» 
> 
»

1878*00 
»

262*60
1020*96 

1
113*81

802*16 
»
»
»

1878'00 
‘ »

»
262*50

10z0*95

113*81

802*16
»
>
»

Data peseta». . » 4077*42 4077*42

En Llubi a 30 de Septiembre de 1919,—El Deposi
tario, Juan Arrom.—El Secretario-Contador, Juan 
Jaume.—V.® B.®-El Alcalde, Rafael Perelló..

Num, 2595
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE STA. EUGENIA

• •616> e

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20
Primera parte.--Cuenta de Caja Peseta*

¿xistencía en fin del trimestre anterior . 866 d 3
ingresos en ol trimestre de esta cuenta. . 2967*00

Ca r g o . ■ e e e 3833*63
Data pagos verificados en igual trimestre . 3633'33

Existencia para el trimestre que sigue. . 200*20
aeasBM*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos _

Suido Operacionee TOTAL 
de 1m 

operación*1INGRESOS trimestre

Propios, . , . > » »
Montes, ..11 > > »
Impuestos. , . • 841*70 » 841'70
Benificencia . । . » » »

Instrucción pública. . • * »

Gorrección pública, , > » >

Extraordinarios. . . > > >
24'83Resultas......................... 24*83 »

Re. para cub, el déficit. » 2967*00 2967'00
Reintegros. , . . _ > » »

Cargo pesetas. , __ 866 53 3853^

PAGOS 1226'60Gastos del Ayunt.® . » 1226*60
Policía de seguridad. . » » »

Policía urbana y rural. » » »

Instrucción pública. , • »
425'00
117*60Beneficencia . . • > 425*00

Obras públicas, . , » 117*60
Corrección pública. . » »

Montes. . . . .
Cargas...........................

»
» 1834*53 1834*53

Ob. de nueva construc. » »
29*70Imprevistos. , . . > 29*70

Resultas , . . • > »
Data pesetas. . _ _ » 3633 33 3633^?

En Santa Eugenia a l.° de Octubre de 1919.-7^
Depositario, Jai^e Oliven
Pedro J. Vidal.—V.® B.° —

-El Secretario 
El Alcalde, Ant.®

Contador, 
BibiloDi, 

__________

PALM A. —Es c u e l a  • Tipo g r á f ic a
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INDICE correspondiente al mes de Marzo de 1920
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros 
parte diario oficial.

MINISTERIO DE ESTADO
La Subsecretaría de la Sección de 

Comercio anuncia que el diario 
Oficial de la República france
sa publica un Decreto intermi
nisterial prohibiendo la salida 
de Francia de las mercancías ' 
que se mencionan. • 8301

MINISTERIO DE LA GUERRA
Real orden circular, disponiendo 

se anuncie convocatoria para 
ingreso en las Academias mi
litares. • 8299

MINISTERIO DE MARINA
El Estado Mayor Central publica 

convocatoria a exámenes de 
oposición para cubrir 35 pla
zas de Aprendices Maquinis
tas. • 8299

(exigidas por el Consejo de Sa
nidad y Real Academia de Me
dicina. .

J Otra disponiendo que los hijos y 
huérfanos de los funcionarios 
del Cuerpo de Correos, que se

I presenten candidatos a ingreso 
en el mismo y sean aprobados 
en todos los ejercicios de opo
sición, sean admitidos fuera 
del número de plazas anuncia
das. .

Otra circular, disponiendo que 
las Comisiones mixtas de Re
clutamiento se atengan en un 
todo a la Real orden circular de 
8 de Mayo de 1916, cuya regla 
6.a fué modificada por la de 17 
de Mayo de 1917, y que ade
más tengan en cuenta las ins

i trucciones que se publican. . 
! Otra id., disponiendo se dé cum- 
I plimiento a la Real orden que 

con fecha 4 del corriente mes 
expidió el Ministerio Fomen
to a este Departamento sobre 
Aerostación y Aviación nacio
nal. •

8302

8306

8310

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden disponiendo que el 

impuesto de Cédulas persona
les continué devengándose en 
l.° de Enero, y que la forma
ción y examen de los padrones 
y la distribución de las cédu
las sigan efectuándose en los 
plazos que señalan las instruc
ciones y prescripciones vigen
tes. . •

Otra dictando reglas encamina
das a que por los Ayuntamien
tos se lleven a cabo los traba
jos para la obtención de los re
cursos necesarios de sus presu
puestos para el próximo año 
1920-21. •

Otra relativa al franqueo de la 
correspondencia que circule 

por el correo aéreo •

8301

8310

8311

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real decreto modificando en el

sentido que se publica el segun
do párrafo del artículo 10 del 
pliego general de condiciones * 
para los concursos de proyec
tos y subastas de obras de edi
ficios con destino a Correos y 
Telégrafos. , _• 1

La Inspección general ‘ de Sani
dad publica circular disponien
do que todas las Estaciones sa
nitarias de los puertos se aten
gan al modelo que se publica, 
cuando tengan que autorizar 
la salida de barcos comprendi
dos en el artículo 73 del vigen
te Reglamento de Sanidad ex
terior. •

Real orden disponiendo que, a 
partir del dia l.° de Marzo ac
tual, el precio de la línea para 
toda clase de anuncios en la 
Gaceta sea de una peseta, y 
que la tarifa de descuentos de 
anuncios y la tarifa de subastas 
queden modificadas en la for
ma que se publica. •

Otra disponiendo sean anulados 
todos los carnets concedidos a 
los Auxiliares honorarios del 
Consejo Superior y de las Jun
tas de Protección a la infancia 
y Represión de la mendicidad.

Otra disponiendo se convoque 
concurso para proveer todas 
las Inspecciones de aguas mi
nerales que quedaron vacantes 
en el celebrado el dia 12 de 
Marzo del año próximo pasado.

Otra circular disponiendo que, 
sin perjuicio de lo que los 
Ministerios de Hacienda y Fo
mento puedan resolver desde 
su peculiar punto de vista, se 
sometan, con carácter general, 
las carnes congeladas proce
dentes del extranjero a las 
condiciones que se publican,

8299

8299

8311

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Pública y Bellas Artes

La Subsecretaría anuncia convo
catoria especial para proveer 
la Cátedra de Francés del Ins
tituto de Baeza, agregada a 
las oposiciones en turno de Au
xiliares para proveer las de 
los Institutos de Huelva, Cuen
ca, Gerona, Jerez de la Fron
tera y Mahón. •

Exposición y R. D. declarando 
obligatoria la lectura de «El 
Ingenioso Hidalgo Don Quijote 
de la Mancha», de Miguel de 
Cervantes de Saavedra, en to
das las Escuelas nacionales 
establecidas en territorio es
pañol. •

Real orden nombrando a D. Ga
briel Alomar Villalonga, Cate-

Otra creando una Junta consul
tiva, que tendrá a su cargo 
proponer la tasa que debe regir 
durante el año actual para el 
azúcar de procedencia nacio
nal, asi como de la implanta
ción de cuantas medidas se re
fieran a la producción, abaste
cimiento y comercio del indi
cado producto, tanto del elabo
rado en el país, como del que 
se reciba o pueda recibirse del 
extrangero. .

Otra disponiendo que para las 
importaciones de trigo que se 
realicen en buques que salgan 
de España en el mes actual 
y requisados para este servicio 
continué en vigor el flete que 
ha regido en meses anteriores.

Otra disponiendo que los plazos 
fijados en el articulo 3.° de la 
Real orden número 554, para 
los permisos de exportación de 
aceite de oliva, se entiendan 
prorrogados hastael31 de Mar
zo corriente el que se refiera a 
exportaciones en bocoyes, y 
hasta el 31 Mayo el que afec
ta a exportaciones en latas con 
marcas españolas. •

Otra disponiendo que se autorice 
el libre embarque de los articu-

8301

8303

8305

8299

8303

drático numerario de Lengua 
latina del Instituto de Baleares 8308

8300

8300

8300

MINISTERIO DE FOMENTO 
Real orden disponieudo que a 

partir del dia 7 del mes actual 
se compute la fecha en que ha 
quedado definitivamente inte
grada y constituida la Junta 
de Patronato de los «Los Pre
visores del Porvenir.» . 

Otra disponiendo que continuén 
rigiendo durante el corriente 
año las mismas tarifas de má
xima percepción que actual
mente rigen en los servicios de 
la Compañía «IsleñaMarítima» 

Otra disponiendo que se constitu
ya en este Departamento una 
Comisión, que presidirá el Mi
nistro, y de la cual serán vo
cales los Directores generales 
y Jefes que se indican, para la 
renovación de los contratos ce
lebrados por el Estado en los 
servicios de Comunicaciones 
marítimas de Baleares, Cana
rias y Africa. .

Otra relativa a prohibición de 
vuelos de aeronaves nacionales 

I o extranjeras sobre territorio 
i nacional. .

8300

8302

8303

8311

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
Real orden disponiendo se decla- 

rá comprendido el aceite de 
orujo en el articulo 2.° del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 
1917 y demás reglas que se 
mencionan. . 8301

Otra disponiendo que con objeto 
de facilitar los envíos de gana
do de una provincia a otra, las 
guias para su circulación sean 
expedidas por los Alcaldes del 
punto de procedencia para to-

los de exportación prohibida, 
gravada, limitada o condiona- 
da, cuando se destinen a Tán
ger o su zona, mediante cum
plimiento de las formalidades 
que se mencionan. .

Otra disponiendo se modifique y 
y amplíe en la forma que se 
publica la Junta consultiva en
cargada de proponer la tasa y 
cuantas medidas conduzcan al 
abastecimiento y regulación 
del mercado del azúcar; que to
das las entidades facultades 
para nombrar los vocales que 
han de formar la referida Jun
ta pueden designar los vocales 
que sustituyen a los propieta
rios en caso de ausencia o en
fermedad, y que dicha Junta 
proceda a constituirse en este 
Ministerio el dia 15 del actual 
a las once de su mañana. .

Otra disponiendo que las Juntas 
provinciales de Subsistencias 
se reunan con objeto de invitar 
a los fabricantes de harinas y 
panaderos realicen en sus fá
bricas y tahonas ensayos de 
molturación con los diversos 
cereales panificables y demás 
reglas que se mencionan. .

Otra ordenando la observancia 
de las reglas que se publican, 
aclaratorias de los preceptos 

| establecidos en el procedímien-
| to dictado para hacer efectivas 

las responsabilidades ocasio
nadas con motivo de infraccio
nes de las disposiciones de 
Abastos. •

Otra disponiendo que en el pre
cio de tasa de 62 pesetas los 
100 kilos para el arroz blanco 
corriente está ya comprendido 
el beneficio industrial del mo- 

Ílinero que lo descascaró, y que 
los depósitos de arroz consti
tuidos por los exportadores se
guirán a disposición de este 
Ministerio hasta el dia 30 de 

Abril próximo. •

das las de destino, con las ex
cepciones que se indican. . 8301

8305

8305

8306

GOBIERNO CIVIL
Hace publico que habiéndose re

gistrado casos de sarna en un 
rebaño del término de Son Ser- 
vera declara Zona infecta el 
predio «Son Jordi». .

Publica notas de las subsisten
cias llegadas a esta provincia 
en los vapores correos.—8299, 
8300, 8302, 8303, 8305, 8306, 

8308, 8310 y •
Hace público haber remitido a la

Superioridad un recurso de al
zada interpuesto por el Alcal
de de Campanet contra una 
previdencia de este Gobierno.

Manifiesta haber presentado Don 
Juan Martí Liado una solicitud 
de registro de pertenencias de 
mineral lignito sitas en el tér
mino municipal de Selva. .

Id. otra id. D. Antonio Soler Ca
nudas de iguales pertenencias 
sitas en el término de Alar ó. .

Hace público que habiendo soli
citado la Compañía del Ferro
carril de Sóller cambiar las 

' tarifas para viajeros y supri
mir otras, señala un plazo de 
veinte dias para reclamacio
nes. ' •

Publica un acuerdo de la Comi
sión provincial declarando la 
capacidad legal de D. Miguel 
Crespi Pons para desempeñar 
el cargo de Concejal del Ayun
tamiento de La Puebla. .

Id. otro id. de la id. declarando 
nula la proclamación de Con
cejales hecha por la Junta mu
nicipal del Censo electoral de 
Ferrerias el dia l.° de Febrero 
último. .

Id. otro id. de la id. declarando 
la nulidad de la elección de 
Concejales celebrada el dia 8 
de Febrero último, en el primer 
Distrito de la Ciudad de Sóller.

Id. aprobado el presupuesto de 
ingresos y gastos de la Cárcel 
del partido judicial de Mana- 
cor para el próximo año de 
1920-21. .

Anuncia, que instruido expedien
te por la Superioridad con mo
tivo de un recurso de alzada 
interpuesto por el Alcalde de 
Campanet contra una resolu
ción de este Gobierno, lo pone 
en conocimiento de dicha Au
toridad a sus efectos. .

Publica relación de los Capata
ces y Camineros afectos a las

I carreteras de Baleares a quie
nes se ha concedido premio 
por sus buenos servicios. .

I Hace público que habiendo pre
sentado una instancia Don Mi
guel Bestard Vich solicitando

I el reconocimiento de tres au
tomóviles y permiso para de- 

| dicarlos al servicio de viaje
ros entre Lluch e Inca, señala 
un plazo de ocho dias para re- 

| clamaciones. .

8308

8311

8299

8311

8300

8300

8300

8302

8305

8305

8306

8306

8308

8309

8311

JUNTA PROVINCIAL 
cíe Subsistencias

El Presidente anuncia que ha
biendo solicitado los Sres. Al- 
zamora S. A. embarcar tres
cientas toneladas de algarro
bas, advierte al público que 
por espacio de quince dias, 
igual cantidad estará dispuesta 
para la venta en los almace
nes de dichos Sres. Alzamora.

El mismo encarece a todos los 
comerciantes y almacenistas 
de azúcar que en término de 
tercero dia, le remitan decla
ración jurada de la existencia 
que posean y otra relación de 
las partidas que tengan con
tratadas de azúcar extrangero.

[ El mismo anuncia que habiendo 
sido adjudicado a esta Junta 
cien mil kilogramos de arroz 
para ser repartido al comercio, 
los que deseen adquirir alguna 
partida deben solicitarlo den
tro el término de tercero dia. .

El mismo publica circular recor
dando a los Sres. Alcaldes exi
jan a los productores, almace- 

| nistas y comerciantes de acei
te de oliva y de orujo la forma
ción de estadísticas de las exis- 

I tencias que tengan en su poder

8299

8300

8301

8806
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DIPUTACION PROVINCIAL

Publica la cantidad que corres
ponde satisfacer cada uno de 
los Ayuntamientos del partido 
judicial de Menorca para pago 
de los gastos del Tribunal del 
Jurado para el próximo año 
1920-21. , . 8303

Idem aprobado el repartimiento 
formado por la Contaduría en
tre los pueblos de esta provin
cia para cubrir las atenciones 
del presupuesto provincia] or
dinario corrospondiente al ejer- 
cicío de 1920 a 1921. ' . 8304

Idem extracto de los acuerdos 
tomados en la sesión que cele
bró el dia 2 de Enero último . 8307

Idem la distribución de fondos 
propuesta por la Contaduría 
para el presente mes de Marzo. 8308

Idem el resumen del presupuesto 
ordinario para el próximo ejer
cicio económico de 1920-21. . 8308

COMISION PROVINCIAL
Publica notas de precios a que' 

deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados por 
los Ayuntamientos a las tropas 
del Éjército y Guardia civil 
en el mes de Enero último. . 8299

Anuncia público concurso para 
el suministro de manteca de 
cerdo, tocino, embutidos, obras 
de esparto, ropas, mantas, ga
llinas, curtidos y papel para la 
imprenta, que se necesite du
rante el año económico de 1920 
y 1921. v . 8219

Id. subasta para contratar el 
suministro de carne que se ne
cesite durante el id. id. . 8299

Id. subastas para contratar el 
suministro de los artículos que 
detalla para durante el primer 
semestre del antedicho año. 8299

Hace público que abierto el día
29 de Febrero próximo pasado 
el cepillo del Santo Cristo de 
la Sangre resultó contener la 
cantidad de 1038^30 pesetas 
depositada durante dicho mes. 8306 

Anuncia segunda subasta para el 
suministro de pan y rancho a 
los presos de la Prisión Co
rreccional y de la Cárcel de 
Audiencia hasta el 31 de Mar
zo de 1921. . 8307

Dicta algunas reglas que debe
rán tener presentes los que 
concurran a la procesión del 
Jueves Santo con el traje de 
penitente. , 8308

COMISION MIXTA
de reclutamiento de Baleares 

Publica los días que cada uno 
de los pueblos de esta isla y 
capital ha de presentar al jui
cio de revisión los mozos del 
actual reemplazo y los de los 
tres anteriores. . 8308

CUERPO NACIONAL 
de Ingenieros de Minas 

El Jefe de esta provincia publi
ca relación de las operaciones 
de reconocimiento que se prac
ticarán en en término de Puig- 
puñent del 20 al 31 del corrien
te mes. . 8302

El mismo publica; otra id. de las 
id. de id. que se practicarán 
en la isla de Ibiza del 5 al 12 
de Abril próximo. . 8308

COMISION PERMANENTE 
de Sanidad

Publica el cargo y data del ser
vicio de la profilaxis de en
fermedades venéreo- sifilíticas 
desde 21 de Mayo al 31 de Di
ciembre de 1919. . 8300

DELEGACION DE HACIENDA 
Anuncia subasta para el dia 20 

del actual de la falúa «Cons-

tante» y de todos sus pertre
chos evaluado en 149 pesetas. 8301

Id. quinta subasta de piedra del 
monte «Comuna de Caimari» 
de Selva. . 8303

Id. terceras id. de leñas bajas y 
encinas de los montes que re
laciona. . 8304

Id. primeras y segundas id. de 
pinos maderables y de lefias 
altas de pinos de los montes 
que menciona. . 8305

Id. segunda id. para la venta 
de la falúa «Constante» que se 
halla custodiada por fuerza de 
carabineros en el puerto de 
Sóller evaluada en 126'65 pe
setas. ’ . 8310

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia el pago del cupón n.° 74 

de los títulos del 4 por 100 in
terior, de la emisión de 1908, 
un trimestre de intereses de las 
inscripciones de igual renta, el 
cupón número 43 de los títulos 
del 4 por 100 amortizable, el 
cupón n.° 115 de la Deuda al 
4 por ciento exterior, y el' cu
pón n.° 3 de las carpetas provi
sionales de títulos del 4 por 100 
interior. .8301

Id. el pago de la mensualidad 
corriente a la Clase pasiva. . 8306

Id. los días que durante el pró
ximo mes de Abril deberán 
pasar la revista anual todos 
los individuos de Clases pasi
vas que cobran sus haberes en 
esta piovincia. . 8306

ADMINISTRACION
<le propiedades e impuestos 

Publica, circular recordando a la
Diputación provincial y Ayun
tamientos la obligación que 
tienen de remitirle durante el 
próximo mes de Abril copia li
teral del presupuesto de gastos 
y a la terminación de trimes
tres los pagos efectuados. . 8309

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia de primer 

grado de apremio contra mo
rosos que relaciona en concep
to de Industrial-Multas. . 8300

Hoce una notificación al Señor 
Alcalde y Concejales del Ayun
tamiento de San José. . 8304

Dicta providencia de primer gra 
do de apremio contra morosos 
por los conceptos que especi
fica. . 8305

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 10 
del actual de un carro, caba
llería y guarniciones aprehen
dido con tabaco de contra
bando. . 8301

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Ibiza

Anuncia tener expuesto al públi
co el padrón de carruajes de 
lujo para el próximo ejercicio 
de 1920-21. . 8300

Id. id. los repartos de la contri
bución sóbrela riqueza rústica, 
colonia, pecuaria y urbana pa
ra el id. id. . 8301

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia subasta para contratar 
el transporte de la correspon
dencia entre la estación ferrea 
de Felanitx y la oficina del Ra
mo de Porto Colom. . 8304

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de Estadística publica 
circular referente a la rectifi
cación del Censo Electoral con
forme a las vigentes disposi

ciones, reclamando de todas 
las autoridades las relaciones 
que ordena el art. 2.° del Real 
Decreto sobre dicha rectifica
ción dentro el plazo fijado. . 8299

Id. los datos del movimiento na
tural de esta provincia y de la 
capital durante el mes de Fe
brero último y las defunciones 
ocurridas durante dicho mes. 8311

INSPECCION PROVINCIAL 
de Higenie y Sanidad pecuarias 

Publica estado de las enfermeda
des infecto-contagiosas y pa
rasitarias que han atacado a 
los animales domésticos en es
ta provincia durante el mes de 
Febrero próximo pasado. . 8307

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
Los Ayuntamientos de Muro, Bu- 

ger, Porreras, San Juan Bau
tista, San Luis, Escorca, S'i- 
neu, Esporlas, Cindadela, Mu
ro, Villafranca de Bonañy, 
Valldemosa, S. Antonio Abad, 
Petra, Pollensa, Formentera, 
Santa Margarita, Inca, San 
Juan, Andraitx, Campanet y 
Algaida, anuncian tener ex
puesto al público el padrón de 
cédulas personales para el año 
1920-21. — 8299, 8300, 8301, 
8303, 8304, 8308, 8309, 8310 y 8311

Los de Santa María, Muro, Alcu
dia, San Antonio Abad, Llose- 
ta, Villa-Garlos, Artá, Búger, 
Fornalutx, San Juan Bautista, 
Mercadal, Escorca, Calviá, 
Pollensa, San Luis, Bañalbu- 
far, Campos del Puerto, For
mentera, Sineu, Esporlas, La 
Puebla, Sansellas, Muro, Vi
llafranca de Bonañy, Campa
net, Deyá, Valldemosa, Cap- , 
depera, Sóller, Son Servera, 
Selva, Santañy, San Lorenzo 
de Descardazar, Petra, Mana- 
cor, Sta. Margarita, Inca, San 
Juan, Porreras, Algaida, An
draitx, Lluchmayor, Alaró, 
Montuiri, Llubi y Buñola, id. 
id. los repartimientos de la 
contribución territorial sobre 
las riquezas rústica, colonia, 
pecuaria y urbana para el id. 
id.—8299, 8300, 8301, 8303, 
8304, 8305, 8307, 8308, 8309 y 8310

Los de Alcudia, Mahón, Vallde
mosa, Buger,' Felanitx, Ma- 
rratxi, Inca, Formentera, Bi- 
nisalem, Palma, Lluchmayor, 
Palma (Ensanche), Santañy y 
Manacor, id. id. el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
id. id.—8299 al 8305, 8307 y . 8309

Los de San José, Calviá, An
draitx, Buñola , Esporlas, Vall
demosa, Algaida, Palma, Cam
panet, Sóller, Sineu, San An
tonio Abad, Puigpuñent, Pe
tra, Montuiri, Selva, Sta. Eu
lalia del Rio, Santa Margarita 
y Formentera, id. id. las listas 
definitivas de Concejales y 
Contribuyentes con derecho a 
la elección de Compromisarios 
para Senadores.—8299, 8302, 
8306 y . 8309

Los de Santa Margarita, Vallde
mosa, Búger, Porreras, Santa
ñy, Sóller, Alaró, Escorca, Fe
lanitx, Sineu, Esporlas, For
mentera, Inca y Buñola, id. 
id. la matrícula industrial y de 
comercio para el año 1920-21. 
—8300, 8301, 8303, 8309 y . , 8310

Los de Valldemosa, Porreras, 
Sineu, Alcudia, Villafranca de 
Bonañy y Puigpuñent, id. id. 
el padrón de carruajes y caba
llerías de lujo y automóviles 
para el id. id.—8300, 8301, 
8303 y . 2310

Los de Porreras, San Luis, Cam
pos del Puerto, Sineu e Inca, 
id. id. el padrón de casinos y 
y circuios de recreo para el 
id. id—8301 y . 8309

> Los de Estallenchs, La Puebla 
] y Algaida, anuncian subastas
- para el arriendo de sus arbi-
i trios durante el año económico
1 1920-21.—8300, 8306 y .

El de Calviá anuncia que crea
. da una plaza de Médico auxi-
I liar con residencia en el sufra

gáneo lugar de Capdellá, los 
- aspirantes pueden presentar
j solicitudes dentro el plazo de
! quince dias. .

La Alcaldía de Campos hace pú
blico se halla detenida en el 
corral común una oveja encon- 

i trada abandonada. .
t El Ayuntamiento de Ciudrdela 

anuncia hallarse vacante la 
■ plaza de Farmacéutico titular 
: de dicha ciudad dotada con el 
: haber anual de 1315 pesetas . 
4 El de Sóller anuncia que las re

laciones de utilidades base de 
: los repartos para 1920-21 que- 
í dan expuestas al público a 

efectos de reclamnción. .
• El de Palma anuncia segunda y 

tercera subasta para contra
tar el suministro de pan y ran
cho para los presos de la Cár
cel y Depósito municipal du
rante los años naturales 1920 
y 1921.—8303 y .

* El de Alayor publica una orde- 
i nanza base para la imposición 

y cobranza del repartimiento
i general de utilidades, cupo de 

consumos y déficit en el próxi
mo año 1920-21, .

La Alcaldía de Ciudadela hace 
publico a sus efectos haber so
licitado permiso los Sres. Pizá 
hermanos para instalar un mo
tor eléctrico en la casa n.° 9 
de la calle de Fivaller. .

El Ayuntamiento de Costitx, 
anuncia tener expuestas al 
público las cuentas municipa
les de varios ejercicios. .

El de Mahón publica la distribu
ción de fondas para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes. .

La Alcaldía de Buñola hace pú
blico a sus efectos haber solici
tado permiso des vecinos para 
instalar un motor de gas pobre 
para usos industriales. .

El Ayuntamiento de Felaniíx 
anuncia tener expuestos al pú
blico los proyectos de nuevas 
alineaciones y de reforma del 
Plano del Caserío de Cas Con- 
cos. ,

El de Palma publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Agosto del año 1919.

Las Alcaldías de San Lorenzo de 
1 Descardazar, Campos del Puer

to, Mahón, Manacor, Felanitx, 
Andraitx, Artá, Campanet, 

I Ibiza y Alaró, anuncian haber 
tramitado expedientes para 

, justificar ausencias a los efec
tos de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazos del Ejército vi
gente.—8307 al ' .

El Ayuntamiento de Palma pu
blica el pliego de condiciones 
para la venta por medio de su
basta de la madera y hierro 
procedente de ferias y fiestas .

El de Inca anuncia subasta de 
unos solares procedentes del 

5 derruido edificio llamado la
Cuartera. « .

El de Palma publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Septiembre del año 
1919. .

El mismo publica la distribución 
de fondos del presupuesto de 
Ensanche para satisfacer las 
obligaciones del corriente mes 
y anteriores. .

El mismo publica extracto;de los 
vf acuerdos :itomadcs durante el 

‘ mes de Octubre del año 1919.
El de^Lluchmayor anuncia subas

ta para la venta de 38 ciprés
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de loa plantados en el Cemen
terio. . 8310

El mismo hace público a sus efec
tos haber solicitado permiso 
dos vecinos para instalar un 

. motor a gas pobre y otro eléc
trico para usos industriales. 8310

El de Puigpuñent anuncia tener 
expuesto al público un plano y 
proyecto de alineaciones y ra
santes de lá calle y plaza de 
dicha villa. . 8310

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Los Depositarios de los Ayunta

mientos de Sineu, Binisalem, 
Santañy, Mahón, Santa Mar
garita, Deyá, Algaida, Cinda
dela, Sóller, pseorca, Villa- 
franca de Bonafiy, Alcudia, 
Bañóla, Alaré, Montuiri, Llu- 
bi y Santa Eugenia, publican 
la cuenta de caja correspon
diente al segundo trimestre de 
1919-20.—8303, 8304 y 8307 al 8311

El id. del Ayuntamiento de Mer- 
cadal publica las id de id. co
rrespondientes al 4.° y 5.° tri
mestre de 1918. . 8304

El id. del Ayuntamiento de Cos.- 
titx publica las id. de id. co
rrespondientes al 5.° trimestre 
de 1918 y l.° y 2.° de 1919-20. 8307

El id. del Ayuntamiento de Puig- 
nuñent publica las id. de id. 
correspondientes al l.° y 2.° 
trimestre de 1919. . 8307

JUNTAS MUNICIPALES 
Ael Censo Electoral

El Presidente de la Junta de la 
villa de Ferrerias, anuncia 
han sido proclamados Conce
jales por el articulo 29 los Se
ñores que relaciona. . 8299

TRIBUNAL SUPREMO
Publica relación del pleito incoa

do ante la Sala délo Contencio
so administrativo por el Ayun
tamiento de Palma contra una 
resolución de la Dirección ge
neral de Propiedades. . 8309

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anuncia que durante los quince 

primeros dias del próximo mes 
de Mayo se celebrarán exáme
nes de aspirantes a Procura
dores. ■ 8301

Publica el nombramiento de un 
Adjunto para el Tribunal Mu
nicipal de Villa Garios. . 8303

Idem relación de algunos cargos 
de Justicia Municipal vacan
tes en el Territorio de esta Au
diencia. . 8304

Anuncia haber acordado señalar 
el dia 14 de Abril próximo 
para dar comienzo en la ciu
dad de Mahon a las sesiones 
del Tribunal del Jurado. . 8310

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama.y emplaza a Jaime 
Terrasa Llinás, penado en cau
sa sobre hurto de pares de cal
zado. . 8303

Idem otra id. por la cual cita, 
llama y emplaza a Juan Guar- 
diola Floresta, procesado en 
causa sobre robo. . 8306

jtTZGADOS
de primera Instancia e Instrucción

El de la Lonja anuncia la muer
te sin testar de D. José Pere- 
Uó Ballester y llama a los que 
se crean con derecho a su he
rencia. • 8299

El mismo por medio de cédula 
hace una notificaciód a los he
rederos desconocidos de D. Jai
me Bujosa Fiol y les requiere 
para que presenten los títulos 
de propiedad de una finca nom
brada «Roca Fort» del termino 
de Sóller. . 8299

El de Ibiza por medio de id. em- 
• plaza a los herederos de María

Ferrer Yern para que compa
rezcan en unos autos dentro el 

j término de nueve dias. . 
, El de Inca requiere a los herede

ros desconocidos de Bartolomé 
Martorell Alomar nombren otro 
procurador que les represente 
en los autos testamentaria de 
Antonia Ferrer Oliver. .

El mismo cita, llama y emplaza 
a Bartolomé Amer Campomar, 
procesado en causa por muerte 
del miño Antonio Portell Soler 
de La Puebla. .

El de la Lonja por medio de cé- 
• dula cita para el juicio volun- 
' tarto de testamentaria de doña
é Catalina Alcina, Taberner a

sus herederos presentes y al 
■ ausente D. Gabriel Tomás Al- 

ciña. .
. El de la Catedral notifica el fallo 
, de una sentencia a D. Luis Ca

ballé Castillo y D. Antonio 
. Adrover Llompart. .
! El mismo por medio de cédula 
í notifica una tasación de costas 

a los demandados Cortés Fus- 
ter y Piña Cortés. .

El de Inca saca por segunda vez 
a pública subasta una pieza de 
tierra perteneciente a Catali
na Villalonga Moyá. .

El de Manacor notifica el fallo 
de una sentencia a los deman
dados D. Bartolomé Miquel Mo- 
rey como tutor de los menores 
Soler Llull y a los parientes 
de D. Juan Amer Nadal. .

El de la Lonja saca a pública su
basta un grupo de minas de 
sustancias minerales de la he
rencia yacente de Don Mateo 
Bosch y Bosch. .

El de Inca anuncia, la muerte in
testada de D.B Gabriela Antu- 
nez Manzanera y llama a los 
que se crean con derecho a su 
herencia. ■ .

Ei de la Catedral por medio de 
cédula cita a Manuel Riera 
Rubi a fin de recibirle declara
ción en un sumario. .

El de Inca anuncia la muerte de 
Pedro José Rotger Campomar, 
enumera las personas que re
claman su herencia y llama 
ademas a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los 
reclamantes. .

El de Ibiza por medio de cédula 
requiere a Mariano Tur Boned 
presente los títulos de propie
dad de una finca que se le tie
ne embargada. .

El mismo por medio de id. re
quiere a Bernardo Mari Tur (a) 
Viña, presente los id. de id. de 
unas fincas que le han sido 
también embargadas. .

El de la Lonja cita, llama y em
plaza a Mateo Vich y a Maria
no Hernández Molí para ingre
sar en la Cárcel. .

El de Ibiza cita y llama a D. Se
bastián Ram^i Sastre para que 
como heredero de su hermana 
D.a Ana comparezca a usar 
de su derecho. .

El mismo notifica el fallo de una 
sentencia al demandado Juan 
Mari Juan (a) Morne ausente 
en ignorado paradero. .

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza a Bartolomé Sancho 
Ripoll para ingresar en la Cár
cel. .

El mismo cita, llama y emplaza 
a Juan Cantaliops Galmés (a) 
Menis para hacerle cierta no
tificación. .

El de la Lonja cita, llama y em
plaza a Luis Ricardo Taxé pa
ra hacerle una notificación y 
emplazarle en el sumario que 
se le sigue sobre contrabando 
de Subsistencias. .

El mismo por medio de cédula 
requiere al deudor D. Mateo 
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Jordá Mut entregue los títulos 
de propiedad de las fincas que 
le fueron embargadas. . 8311

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Felanítx cita a Jaime Va- 

dell Capó para celebrar un 
juicio verbal instado por An
drés Nadal Ferrer. . 8299

El de Sóller cita de nuevo para 
la celebración de un juicio de 
faltas e injurias a Antonio 
Beltrán Amer (a) Pap. . 8300

El de Alaró requiere a Juan Isern 
Isern o sus herederos presente 
los títulos de propiedad de una 
finca que le fué embargada. . 8300

El de la Lonja cita a los Síndicos 
y Administradores del concur
so de acreedores y a éstos de 
D. Miguel Oliver Molí para ce
lebrar un juicio verbal promo
vido en nombre de D.a Fran
cisca Oliver Oliver - . 8304

El mismo cita para la celebra
ción de un juicio verbal insta
do a nombre de D.a Jeronima 
Vidal Martorell a Guillermo 
Bibiloni Baile o sus herederos 
caso de haber fallecido. . 8306

El de Alaró saca a pública su
basta una finca embargada a 
Juan Isern Isern. . 8308

El de Felanilx cita a Jaime Va- 
dell Capó para el dia 29 del 
actual y hora de las diez. . 8308

El de Alayor anuncia hallarse 
vacante la plaza de Secretario 
suplente de dicho Juzgado, ad
mitiéndose solicitudes dentro 
del plazo de quince di as. . 8310

El de la Catedral saca a pública 
subasta una finca propia de 
Bartolomé Simó o sus here
deros. ' . 8311

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la ciudad de Lluchmayor 

notifica el fallo de una senten
cia al condenado rebelde José 
Serra Juan. . 8301

El del pueblo de San José noti
fica el fallo de otra id. a los 
demandados rebeldes Vicente 
Torres Ribas y su madre Ma
ría Ribas Cardona de Ca(n Mi- 
caló. . 8301

El de la villa de Puigpuñent no
tifica el fallo de otra id. a An
tonio Matas López. . 8302

El del distrito de la Lonja notifi
ca el fallo de otra id. al deman
dado D. José de Aracil. . 8304

El de la ciudad de Sóller notifica 
el fallo de otra id. a Antonio 
Beltrán Amer (a) Pap. . 8307

SUBASTAS
En el despacho del Notario de Po

rreras D. José Banzá tendrá 
lugar el día 28 del actual la 
subasta de una finca y no ha
biendo postor se celebrará otra 
el dia 4 de Abril inmediato. . 8300

En el id. del Notario de Andraitx
D. Juan Tugores el dia 6 de 
Abril próximo se subastará 
una pieza de tierra propia del 
incapacitado D. Antonio Va- 
lent Enseñat. . 8306

COMANDANCIA DE MARINA

8309

8310

8310

de esta provincia
El Juez instructor llama a los 

que se consideren dueños de 
bocoy vacio extraído del mar 
de unos 500 litros de cabida. . 8306

COMISARIA DE MARIN 
de esta provincia

Cita a todos los interesados en el 
pago de las expropiaciones 
efectuadas para ampliación de 
la Base Naval de Mahón. . 8304

COMANDANCIA DE ARTILLERIA 
de Mallorca

8310 * Anuncia subasta oral para la 
venta de dos yeguas de dese-

¡ cho pertenecientes a la misma 8306

GRUPO DE ESCUADRONES 
de Mallorca

I Anuncia se hallan vacantes en
l este Cuerpo dos plazas de he

rrador de 3.a categoría, admi
tiéndose instancias hasta, el 25 
del actual. . 8302

COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe de tranportes militares 

de la plaza de Mahón anuncia 
se admitirán proposiciones pa- - 
ra la adquisición de artículos 
que relaciona. . 8303

El Jefe administrativo del Hospi
tal de dicha Plaza anuncia lo 
mismo. . 8303

El Jefe administrativo del Hos
pital Militar de Palma anuncia 
lo mismo. . 8307

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de la Plaza de 

Mahon anuncia concurso para 
la adquisición de los artículos 
que relaciona. . 8304

El ídem del Parque de la plaza
de Palma anuncia lo mismo. . 8305

REQUISITORIAS
El Juez instructor de la coman

dancia de Marina de esta pro
vincia D. Guillermo Ferragut, 
cita a los marineros José Gar
cía García y Juan Riera Mar- 
galet, procesados por supuesto 
delito de centrando de patatas. 8302

El mismo cita a Julián Sans 
Blanco y al marinero Guiller
mo Grau Guasch, procesados 
por el delito de contrabando de 
tabaco. . 8310

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia que desde 1.° el 30 de 

Abril próximo estará abierta 
la matricula de enseñanza no 
oficial. . 8304

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
de Baleares

Anuncia que durante el mes de 
Junio próximo tendrán lugar 
exámenes de ingreso que debe
rán solicitarlo durante todo el 
mes de Abril. . 8307

Id. que los alumnos que deseen 
dar validez académica a los 
estudios hechos libremente de
berán solicitarlo durante todo 
el antedicho mes. . 8307

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
Anuncia que la matricula de in

greso quedará abierta por todo 
el mes de Abril próximo veni
dero. . 8311

ESCUELA NORNAL DE MAESTRAS
Anuncia que la matricula para 

la enseñanza no oficial o libre 
estará abierta durante los dias 
laborales del próximo mes de 
Abril y que los exámenes de 
ingreso tendrán lugar en el 
mes de Junio siguiente debien
do solicitarlo los interesados 
en el repetido mes de Abril. . 8311

REAL ACADEMIA 
de Medicina y Cirujía de Palma 

Anuncia que hallándose vacante
una plaza de Académico nume
rario por defunción de D. Pe
dro Jaume Matas, abre con
curso público por un plazo de 
quince dias. . 8301

CAMARA PROVINCIAL
de Comercio, Industria y Navegación 

Anuncia que hasta fin de Abril
próximo estarán expuestas las 
listas electorales rectificadas 
correspondientes al presente 
año. . 8310

EMPRESAS RECAUDATORIAS 
La del contingente provincial
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F.
hace saber a los Ayuntamien
tos morosos en el pago del 4.° 
trimestre que si en el plazo de 
diez dias no han satisfecho 
dicha cuota se les expedirá el 
apremio correspondiente. . 8304

RECAUDADORES EJECUTIVOS
de contribucioTies e impuestos

El de la Hacienda en el pueblo 
de San Lorenzo dicta provi
dencia de 2.° grado de apre
mio contra contribuyentes mo
rosos que relaciona. . 8300

Los de la id. en los pueblos de 
Felanitx y Artá dictan igual 
providencia. . 8301

Los de la id. en los pueblos de
San Lorenzo, Santañy, Petra 
y ciudad de Ibiza dictan igual 
idem- . 8302

Los de la id. en los pueblos de 
Capdepera, Felanitx, Sineu, 
San Juan y ciudad de Ibiza, 
dictan igual id. . 8303

El de la id. en el pueblo de San 
José dicta igual id. . 8304

Los de la id. en los pueblos de
S. Antonio, Villafranca, Puig-

puñent y Sineu, dictan igual 
ídem. . 8305

El de la id. en el pueblo de Cam
pos del Puerto, dicta igual id. 8306

El de la 1.a Zona de Palma dicta 
igual id. . 8307

El del Ayuntamiento de Felanitx 
requiere a unos deudores por 
utilidades presenten los títulos 
de propiedad de las fincas que 
les han sido embargadas.— 
8308 y . 8309

El de la 2.a Zona de Palma dicta 
providencia de 2.° grado de 
apremio contra contribuyentes 
morosos que relaciona. . 8309

El de la zona de Ibiza en el pue
blo de San Juan Bautista, dicta 
igual id. . 8309

Los de la Hacienda en los pue
blos de Montuiri y Campos, 
dictan igual id. . 8309

El de la id. en el pueblo de Bi- 
nisalem, dicta igual id . 8310

El de la zona de Inca anuncia 
subasta de dos fincas embarga
das a Don Antonio Beltran 
Maura. . 8310

Los de la Hacienda en los pue
blos de Felanitx y Porreras, 

dictan providencia de 2.° gra
do de apremio contra contri
buyentes morosos que rela
ciona. . 8311

CREDITO BALEAR
Anuncia el extravio de un talón 

de depósito expedido a favor 
de D.a Rosa Pons Santandreu 
por la Sucursal establecida en 
Sóller. . 8299

CAJA DE AHORROS 
y Monte de Piedad de Baleares 

Anuncia subasta al objeto de ena
jenar las garantías de los prés
tamos vencidos en el mes de 
Febrero de 1919. . 8299

EL PORVENIR
Convoca a los Sres. Accionistas 

a la Junta general extraordi
naria que se celebrará el dia 
14 del corriente mes. . 8301

LA MUTUA ESPAÑOLA 
Convoca a sus asociados a la Jun

ta general ordinaria y extraor
dinaria que debe celebrar el 
dia 31 del mes en curso. . 8302

BANCO DE FELANITX
Publica el Balance que compren

de el 37.° ejercicio de la Socie
dad desde l.° Enero a 31 Di
ciembre de 1919. . 8305

CRISTALERA MALLORQUINA 
en liquidación

Convoca a los Sres. Accionistas a 
Junta general ordinaria para 
el dia 23 del corriente mes. . 8306

COMPAÑIA DE FERROCARRIL 
de Sóller

Publica el Balance formado en 31 
Diciembre de 1919. . 8307

CENTRO FARMACEUTICO
Publica el Balance que compren

de el 42.° ejercicio desde l.° de
Enero a 31 Diciembre de 1919. 8311

ISLEÑA MARITIMA
Publica el Balance cen ado en 31 

Diciembre de 1919. . 8311

PA L M A .-—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

i

D 
$0i 
Ai 
de 
«1:

a 
n 
ti

fii 

8«
8. 
ci 
r« 
q 
ri 
Cl 
P 
áe 
V 
Cl 
n 
te 
d 
n 
u 
81 
6 
8' 
q 
q

t« 
A

i

e 
i

M.C.D. 2022


